
CENTRO DE ESTUDIOS AVANZADOS 
UNlVERSEDAa NACIONAL DE CORDOBA 

VISTO: 

La convocatoria realizada por la Secretaría de Investigación del Centro de 
Estudios Avanzados de la Universidad Nacional de Cardobu para la incorporación de 
adscriptos 9 ayudantes-alumnos en los Programas de Investigación que actualmente se 
desarrollan en dicho unidad académica. 

CONSIDERANDO: 

Que el Reglamento interno del Centro de Estudios Avanzados estipula criterios 
para la incorporación de adscriptos y ayudantes-alumnos en los programas de - investigacibn en esta unidad académica; 

Que por Resolución No 002/10 se design8 a los profesores Mgter. Enrique Shuw, 
Dra. Oafne García Lucero y Lic. Jorge Santarrosu como integrantes de la Comisitjn a 
cargo de la selección de antecedentes y entrevistas personales de los postbitantes a 
adscriptos y ayudantes-alumnos para el Programa de Investigación Relaciones 
internacionales, globalizsción, integración y polifico exterior; 

Que la ComisiOn Evaluadora elevó con nota del día diecinueve de mano de dos 
mil diez el acta que establece el orden de mérito de los postulantes a adscriptos, no 
habiéndose registrado inscriptos pura la selección de ayudantes. 

EL DIRECTOR DEL CENTRO DE ESTUDIOS AVANZADOS DE L A  
UNIVERSIDAD NACIONAL DE CORDOBA 

R E S U E L V E :  

Artfc'cula lo: Designar a Katheíine Solamanca Agudelo, Silvína Pedano y Liliana Franco 
como adscriptas en el Programa de Investigaci0n Relaciones infernacionules, 
globalisaci6n, integración y poli7icu exterior. 

Articulo 2 O :  Regístrese, comuniquese a los interesados y archivese, 

DADA EN LA DIRECCION DEL CENTRO DE ESTUDIOS AVANiADOS DE LA UNlVERSlDAD 
NACIONAL DE CÓRDOBA, A QUINCE D ~ A S  DEL MES DE ABRIL DE DOS MIL DIEZ.----------.. 
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